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21 de octubre de 2019. 
                  15ta. Sesión Ordinaria. 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

  
   ACTA 

 

 
En la ciudad de Santa Fe, a los 21 días del mes de octubre de dos mil diecinueve, siendo las 17:13 
hs., se dio comienzo a la 15ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Decano, Dr. 
Raúl A. PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres. /as Consejeros/as convocados/as oportunamente 
y que a continuación se detallan: 
 

CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
ALFANO, Orlando 
ARNOLDT, Leandro                    
CATENA, Ignacio                                    
DE BILLERBECK, Florencia           
ESCALAS, M. Eugenia            
FRANCO, Felipe      
                

  GARELIK, Mario 
  GIOVANINI, Leonardo    
  GRACIANI, Silvio                          
  LOYARTE, Horacio                                 
  MANGINI, Silvina                             
  MARTIN, Carlos A.                           
     

MONTAGNINI, M. Daniela                    
RIOS, Marina Victoria                    
SÁNCHEZ, Daniela                                      
SANCHEZ, M. Soledad 
STRICKER, Florencia 
ZUCARELLI, Graciela  

CONSEJERO/AS AUSENTES CON AVISO: 
  PESSE, M. Pamela                        PRENDES, Héctor                          SEDRÁN, Silvina                                 
  VOGT, Soledad              
 

 Se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 14, correspondiente a la 14ta. Sesión Ordinaria, de 
fecha 07 de octubre de 2019. 

 APROBADA 
 

 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

Nº 
 

Expte. Descripción 
Propuesta de 

tratamiento o pase: 

01  991225 Junta Electoral – Eleva actuaciones referida a la elección de 
Consejeros Docentes Auxiliares para el período 2020-2022. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

02  1001469 Junta Electoral – Eleva actuaciones referida a la elección de Consejero 
No Docente para el período 2020-2022. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

03  991222 Junta Electoral – Eleva actuaciones referida a la elección de 
Consejeros Graduados para el período 2020-2022. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

04  991224 Junta Electoral – Eleva actuaciones referida a la elección de 
Consejeros Estudiantes para el año 2020. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

05  1008103 
Decano – Eleva propuesta de resolución aclaratoria del cómputo de la 
mayoría que establece el Artículo 40º del Reglamento Interno del 
Consejo Directivo de la Facultad. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

06  984259 

Secretaría de Coordinación – Propone transformación de cargo por 
vacante producida por los Docentes DE PRADO y BARBERO. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

07  1006709 
Subsecretaría Académica – Eleva para su aprobación criterios para 
considerar equivalencias entre asignaturas/disciplinas de las carreras 
Ingeniería en Recursos Hídricos y Engenharia Hidricas (IPH -UFRGS) 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
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08  1006706 
Subsecretaría Académica – Eleva para su aprobación criterios para 
considerar equivalencias entre asignaturas/disciplinas de las carreras 
Ingeniería Ambiental y Engenharia Ambiental (IPH -UFRGS). 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

09  978999 
Secretario Académico – Propone excepciones de correlatividades de 
la carrera Ingeniería en Informática para la obtención del título de 
Analista en Informática Aplicada. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

10  996151 
Secretario Académico – Propone la designación del Dr. Francisco 
LATOSINSKI en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la 
asignatura “Mecánica de los Fluidos”.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

11  946120 
Dr. Miguel LOVINO – Solicita licencia en su cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos, dedicación simple, por haber sido contratado en el mismo 
con dedicación Exclusiva “A” 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

12  990522 
Dr. Alfredo TRENTO -  Solicita adscripto estudiante a docencia para la  
asignatura “Hidráulica de Canales”. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

13  946120 
Dr. Carlos MARTÍN – Opta por desempeñar su cargo de Profesor 
Titular con Dedicación Exclusiva “A” 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

14  1005225 

Dra. Agustina MANASSERO- Presenta Informe Final de su  
adscripción a la asignatura “Procesos Fisicoquímicos”. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

15  984261 

Secretaría de Coordinación – Propone la creación de una cargo de 
Profesor Titular con puntos vacantes por la jubilación del Dr. 
CAMPANELLA. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 

16  1001602 

 
Estudiante Lumila MASARO - Presenta Informe de su  adscripción a 
investigación  y renuncia por haber obtenido una beca del CIN. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Ciencia y Técnica,  
Extensión y 
Transferencia. 

17  1005573 Secretaría de Posgrado – Solicita aprobación de cursos de posgrado 
con validez pada la Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos. 

 Ciencia y Técnica,  
Extensión y 
Transferencia. 

18  1006811 Secretaría de Posgrado – Solicita aprobación de cursos de posgrado 
con validez pada el Doctorado en Ingeniería. 

 Ciencia y Técnica,  
Extensión y 
Transferencia. 

19  981820 
Oficina de Concursos – Eleva propuesta de llamado a concurso para 
un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para Seminario 
Taller.  

 Especial de 
Concursos 
 

20  981022 
Oficina de Concursos – Eleva propuesta de llamado a concurso para 
un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Hidrología Subterránea”.  

 Especial de 
Concursos 
 

21  890689 
Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos la asignatura “Videojuegos y 
Sociedad”, bajo el acuerdo paritario a nivel local.   

 Especial de 
Concursos 
 

22  941473 
Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la asignatura “Entornos de 
Aprendizaje y Software Libre”, bajo el acuerdo paritario a nivel local. 

 Especial de 
Concursos 
 

23  890691 

Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Ayudante de Cátedra para la asignatura “Herramientas 
Digitales de Comunicación Visual”, bajo el acuerdo paritario a nivel 
local. 

 Especial de 
Concursos 

24  890693 
Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la asignatura “Herramienta 
Web para la Gestión”, bajo el acuerdo paritario a nivel local. 

 Especial de 
Concursos 
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25  890694 

Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos para la asignatura “Herramientas 
Digitales de Comunicación Visual”, bajo el acuerdo paritario a nivel 
local. 

 Especial de 
Concursos 

26  977240 

Dres. Raúl COMELLI y Lisandro SELUY – Proponen designar al 
Laboratorio de Ingeniería Ambiental con el nombre “Dr. Ing. Miguel A. 
ISLA”  

 Comisiones  
Permanentes 

27  990522 Mag. Egle HAYE -  Solicita dos adscriptos estudiantes a docencia para 
la  asignatura “Ecuaciones Diferenciales”. 

 Se propone 
tratamiento sobre 
tablas. 

 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÓMINA 
 

28  1007565 

Ma. Daniel COMBA - eleva los Documentos de Trabajo elaborados por 
la Secretaría de Planeamiento Institucional y Académico en el marco 
de la evaluación y balance sobre el PDI 2010-2019 y las bases para 
proyectar el nuevo proceso de planeamiento 2020+10. 

 Tomado 
Conocimiento  

29  330182 
Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un 
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para la asignatura 
“Contaminación Atmosférica”, bajo el acuerdo paritario a nivel local. 

 Especial de 
Concursos 

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

 La Consejera MONTAGNINI pidió la palabra para felicitar a las dos Consejeras electas por el 
estamento de Docentes Auxiliares: Silvina MANGINI y María Luisa POSSI. Les deseó una buena 
representación de los docentes auxiliares para el próximo período y aprovechó la oportunidad para 
solicitar la amnistía, o la figura que corresponda, para los que no han votado en la jornada de 
emisión de votos. Agregó que le pareció poco una sola jornada para la recepción de votos, teniendo 
en cuenta que la mayoría de los docentes auxiliares poseen dedicaciones horarias simples o semis 
y probablemente no han tenido oportunidad de venir en esa jornada a votar. Finalizó diciendo que 
no sería justo castigar la no emisión de votos con la suspensión de salario, como indica el 
reglamento, y por ello solicita la mencionada amnistía.  

 El Decano explicó, con respecto a las elecciones que se han desarrollado este año, que tienen 
previsto elaborar un proyecto de resolución, para ingresar en la próxima sesión de este Consejo, de 
amnistía para los integrantes de los respectivos claustros que no han podido votar. 

 La Consejera ESCALAS pidió la palabra para comentar que se reunió con varios estudiantes que 
pertenecen a la misma agrupación en que ella milita y pensaron algunas modificaciones que afectan 
algunos reglamentos y que, si bien son mínimas, serían muy útiles para algunos estudiantes. 

La primera modificación se refiere al Artículo 32º del Régimen de Enseñanza: en el inciso a), la 
asistencia necesaria para poder regularizar una materia y promocionar  debe ser no inferior al 80% y 
el Docente podrá flexibilizar la exigencia para los estudiantes que recursan la asignatura. Sería muy 
bueno agregarle “que no debería ser computada para estudiantes que trabajan y estudiantes que 
están embarazadas”. Además, incluir en el Régimen de Enseñanza, donde se crea más 
conveniente, que “se deberán ofrecer alternativas para el cursado y  promoción de asignaturas a 
estudiantes embarazadas…”. 

El siguiente proyecto que presentó se refiere al Reglamento de Adscripciones, proponiendo que en 
el Articulo 8º, donde reza que la Secretaría correspondiente debe dar a difusión el llamado a  
adscripción, incluir los beneficios académicos que tiene para el estudiante realizar esa adscripción.  
Considera que hay mucha falta de información en el estamento estudiantil y sería una buena 
herramienta agregarlo en la publicidad del llamado. Luego, en el Artículo 20º del mismo 
Reglamento, donde dice que: “…no se admitirán postulaciones que hayan tenido una evaluación no 
satisfactoria de su Director en una adscripción previa…”, modificarlo por: “Se informará sobre todas 
las evaluaciones y devoluciones realizadas en adscripciones previas de los respectivos estudiante y 
docente de las adscripciones realizadas con anterioridad”, de manera que el estudiante y el docente 
estén al tanto de los antecedentes de ambos.  

El último proyecto que presentó se relaciona con otro presentado en la Sesión, por Secretaría 
Académica,  referido a la correlatividad de la asignatura “Cálculo Numérico”, de la Carrera Ingeniería 
en Informática, con la asignatura “Redes y Comunicación de Dato I” para los alumnos que pretende 
alcanzar el título intermedio. Explicó que cada estudiante tiene que solicitar excepción especial cada 
vez que  pretende cursar la segunda asignatura y desea obtener el título intermedio. 
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Los proyectos fueron avalados por las Consejeras MONTAGNINI y DE BILLERBECK, y girados a la 
Secretaría del Consejo Directivo. 

 La Consejera ZUCARELLI expresó su reconocimiento y felicitación a todos los que trabajaron para 
la restauración de la Manzana Histórica que fue descubierta e inaugurada el día jueves 17 de 
octubre en conmemoración de los 100 años de nuestra Universidad Nacional del Litoral. Expresó 
que fue un trabajo muy arduo, laborioso y valorable; trabajaron profesionales y obreros de empresas 
locales; fue un trabajo arduo y contrarreloj. 

 El Decano informó que, en una reunión que se realizó, en el día de la fecha, con  la subcomisión de 
acreditación de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) se 
informó el dictamen de la Comisión Evaluadora de la carrera de Ingeniería en Informática por el cual 
la carrera estaría acreditada por seis años, que es el máximo plazo que otorga la entidad a las 
carreras de grado en nuestro país. La Resolución formal estará para la próxima sesión del Consejo, 
dentro de quince días. Agregó que es una muy buena noticia para esta Facultad, denota el gran 
trabajo que hay por detrás y felicitó a todos los miembros de la comunidad que han colaborado en 
esta excelente acreditación de la carrera.  

 A continuación, el Decano se refirió al pedido de tratamiento sobre tablas del Asunto Entrado Nº 27, 
referido a la solicitud de la Mag. Egle HAYE de dos adscriptos estudiantes a docencia para la 
asignatura “Ecuaciones Diferenciales,” que fuera ingresado en la Sesión Nº 14 y que contiene un 
orden de mérito de la comisión que evaluó a cuatro postulantes para estas adscripciones que son: 
María Victoria MACAGNO, Daiana ORECCHIA, Melisa MENDOZA y María Abril BENITEZ, en ese 
orden. Ocurre que las dos primeras fueron beneficiarias de cientibecas y las adscripciones son 
incompatibles con este tipo de becas, por lo que, consultadas las dos primeras postulantes, optaron 
por continuar con la cientibeca y consultadas las postulantes que resultaron 3ra. y 4ta., aceptan 
realizar las adscripciones.  

Se puso a consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado Asunto, fundamentado en no 
demorar otros quince días la designación de las postulantes como adscriptas. 

El Cuerpo aprobó dicho tratamiento y la designación, como adscriptas a docencia, de las alumnas 
Melisa MENDOZA y María Abril BENITEZ. 
 

Epte. 
990522 

Mag. Egle HAYE -  Solicita dos adscriptos estudiantes a docencia para 
la  asignatura “Ecuaciones Diferenciales”. 

  APROBADO 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 
 

Nº Expte. Descripción 
 Con despacho de 

comisiones de:   

1  1003935 Departamento Personal - Eleva informe referido a la licencia por largo 
tratamiento de la Prof. María del Valle MORRESI. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO 

2  999938 

Alumna Victoria CARBONI – Presenta informe final  de su adscripción a 
docencia para la asignatura “Cálculo I”. 

  Con la abstención del Consejero GARELIK. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO 

3  999942 

Alumna Irina PAUCAR CORADINI – Presenta informe final de su 
adscripción a docencia para la asignatura “Cálculo I”. 

 Con la abstención del Consejero GARELIK. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADO 

4  977240 

Dres. Raúl COMELLI, Lisandro SELUY y María T. BENZZO – Solicitan 
convocatoria para cubrir dos adscripciones para alumnos a 
investigación. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Ciencia y Técnica,  
Extensión y 
Transferencia. 

APROBADO 

5  1004986 Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la culminación 
de los estudios de Doctorado del Lic. Francisco IBARROLA. 

  Ciencia y Técnica,  
Extensión y 
Transferencia. 

APROBADO 

6  992605 Ing. Gastón MARTÍN – Eleva propuesta de asignatura optativa 
“Seguridad Informática”, para la carrera Ingeniería en Informática 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

   Enseñanza. 
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APROBADO 

7  914752 
Oficina de Concursos – Eleva el dictamen del concurso de un cargo de 
Ayudante de Cátedra para la asignatura “Formulación y Evaluación 
Económico Ambiental de Proyectos”. 

 Especial de 
Concursos 

APROBADO 

8 
a 
12 
 
 
 

1000085 
1002215 
1000338 
1000337 
997250 
 

  Pablo DEMARCHI ARIOLA, Lorena POLICH - solicitan diploma 
de Magister en Gestión Ambiental.  

  Mariela UHRIG, Analía CHERNIZ – solicitan diploma de 
Magister en Computación Aplicada a la Ciencia y la Ingeniería 

  Cristian YONES - solicita diploma de Doctor en Ingeniería, 
mención Inteligencia Computacional, Señales y Sistemas. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza. 
APROBADOS 

 

Se dio por concluida la 15ta. Sesión Ordinaria del año 2019 del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 17.42 hs. Finaliza la presente Acta en 5 (cinco) fojas útiles, 
que es la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 


